
P A R T E OFICIAL 

O R D E N E S 

, Subsecretar ía 
CARGOS 

" N ú m . 8.034 
Cireular* Exorno. Sr. : E n uso de 

las atribuciones que me confiere el 
articula primero del decreto núme
ro 67. de 15 del unes próximo pa
sado ( D . O. núm. 92), he resuelto 
nombrar Delegado especial de este 
Ministerio en los Comisariados d s 

las Subsecretarías de Tierra, Mar, 
Aire j Armamento, a ÍD. Manuel 
Albar Catalán, quien ejercerá la 
función del servicio que se le ads
cribe, en las .'condiciones y a tenor 
de lo que el indicado decreto dis
pone, pudiendo proponer cuantas 
disposiciones estime oportunas eik 
bien del servicio, ejecutando las ór
denes expresas y concretas que reci
ba de mi autoridad. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento 7 -cumplimiento. Barcelo
na, i r de mayo de 1938. 

NEGRÍN 
Señor... 

C O N C U R S O S 
Núm. 8 035 

Circular, Excmo, Sr. : Como con
tinuación a, la orden circular núme
ro 7.121. (D. O. núm. 103) y a con
secuencia del concurso de bocetos 
para dotar de distintivo a las con
decoraciones que establece el decre
to de este Ministerio de 23 de ene
ro último, he resuelto abrir un nue
vo concurso de bocetos para la Pla
ca del Valor, _de acuerdo con las 
siguientes bases,: 

i . a Podrán concurrir a este con
curso todos los españoles residen
tes en la zona leal, sean civijes o 
militares. 

2 . a Se abre un plazo de admisión 
de modelos, por tm mes, a partir de 
la publicación de estas bases. 

3 . a Los bocetos irán diseñados so
bre cartulina a tres colores, como má
ximo, y el,tamaño del diseño no po
drá exceder de veinte centímetros. 

4. a Cada concursante|f''sólo podrá 
presentar un boceto. 

5. a E l asunto será libre, pero se
rá condición indispensable que sea 
alegórico a las circunstancias que, 
según la base novena de la orden 
circular núm. 7.0021, de 24 de abril 
último (D. O. núm. noi), del 28 de 
abril, han de concurrir en" la conce- ] 
sión de esta recompensa. 

6. a Los bocetos deberán ir firma
dos por sus autores y serán remi
tidos a esta Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra (Secretaría Técnica). 

7. a Finalizado el plazo de admi
sión, esta Subsecretaría procederá, 
previo el asesoramiento técnico ne
cesario, a la elección del modelo 
que será declarado reglamentario. 

8. a Se establecen los siguientes 
premies : 5.000 pesetas para el mode
lo elegido ; un accésit de 2.000 pe
setas ; otro de ¡1.000 y dos de 500 
pesetas. 

9 . a Los modelos premiados queda
rán de propiedad del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

i o . a No se devolverá ninguno de 
los orginales presentadas. 

Lo comunico a V. E . "para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 1 de mayo de ¡1938. . 

p. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

C O N V O C A T O R I A 

Núm. 8.036 

Circular. Exorno. Sr; : He resuel
to se anuncie convocatoria de ín-f 
greso para cubrir sesenta plazas de | 
alumnos en l a Escuela Popular de j 
Estado Mayor, la que habrá de ajus- { 
tarse a las normas siguientes : \ 

Primera. Podrán tomar parte en I 
la convocatoria todos los jefes u ofi-.1 
cíales, profesionales o de Milicias, de ] 
las Armas combatientes del Ejército! 
de Tierra (Infantería, Caballería, Ar-} 
tillería e Ingenieros) que lo deseen, | 
tengan, iménos de cuarenta años de \ 

edad y hayan prestado servicio'en los 
frentes de combate, durante tres me
ses por lo menos, desempeñando 
mando o cargo de la categonía de je
fe u oficial, quedando excluidos los 
que hubieran sido desaprobados en 
cursos anteriores de la Escuela, a la 
que hubieran pertenecido, como alum
nos. Los que deseen tomar parte y 
reúnan dichas condiciones, lo solici
tarán en el plazo de' quince días, a 
partir de la fecha de publicación de 
esta orden, de los jefes de los Ejér
c i t o s , Demarcaciones Provinciales, 
Demarcación de la Región Autónoma 
de Cataluña o Comandancia Militar 
de Mahón a que pertenezcan o de los 
cuales dependan por razón de resi
dencia. Las correspondientes instan
cias, dirigidas a las expresadas Au
toridades, deberán ir informadas y 
avaladas por los jefes ¡naturales y Co
misarios políticos de los solicitantes, 
y en ellas se acreditarán los antedi
chos extremos. 

Segunda. Los exámenes de ingreso 
consistirán en unas pruebas elimina
torias que se efectuarán en las ca
beceras de los Ejércitos, Demarcacio
nes y Comandancia Militar corres
pondientes, seguidas, para los que 
las hayan superado, de un ejercicio 
táctico sobre el plano, que se des-
arrpllará en la Escuela Popular de 
Estado Mayor. Estos trabajos y ejer-^ 
cicios, que se desarrollarán por es
crito, versarán sobre las siguientes 
materias : 

Pruebas eliminatorias 

x.° Redacción de un tema sobre 
un asunto de cultura general o pro
fesional (dos horas de duración). 

2. 0 Ligera descripción geográfico-
humana de una región de España 
(u*a hora y treinta minutos de du
ración). 

; 3 . 0 Resolución de un problema de 
; aritmética elemental, y de otro de 

geometría elemental consistente en 
hacer una construcción gráfica, a 
escala, utilizando -el doble decímetro 
y el transportador sexagesimal. Lec
tura de planos, interpretando una 
zona de terreno, o señalando las par
tes de ella vistas y ocultas desde de
terminado observatorio, o construe-
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ción de un. itineraria gráfico, etcéte- ¡ 
ra. (Dos horas y treinta minutos de j 
duración). i 
• 4. 0 Redacción de una orden, ins- i 
trucriones, una alocución, etc. (Una S 
hora y treinta minutos de duración), j 

Prueba ¡mal.—Ejercicio táctico sobre \ 
el -plano | 

Resolución de un caso concreto, de ¡ 
una columna mixta- integrada por un 

'batallón de Infantería y una hatería ; 

de Artillería, consistiendo en la re-\ 
dacción de los,.epígrafes de la orden 
de operaciones relativos ,a la deci- • 
sicVn, la idea de maniobra, la distri- \ 
bución de fuerzas y el señalamiento ; 
de las distintas misiones, redactan- \ 
dos-e a continuación unos breves co-i 
mentarios justificativos de las razó- i 
nes en que se basa la decisión y las ] 
disposiciones adoptadas^ . '--I 

Tercera. Las pruebas eliminato- i 
rias tendrán lugar el día 5 de junio ¡ 
próximo quedando dispensados de ] 
efectuarías los concursantes que, ha- i 
biéndolas superado en la pasada con-j 
vocatoria, no pudieron presentarse a ] 
la prueba final por causas de fuerza! 
mayor, debidamente justificadas. Los ¡ 
Tribunales examinadores serán de- ¡ 
signados por los respectivos Ejérci-Í 
tos. Demarcaciones y Comandancia i 
Militar, y estarán constituidos por I 
tres jefes y un oficial secretario, i 
siendo presidente el más caracteriza- ] 
do, quien, a l iniciarse las pruebas, \ 
procederá a abrir ante los aspirantes \ 
el sobre sellado y lacrado que con-) 
tenga los temas a desarrollar, los que \ 
a tal efecto serán propuestos urgen-; 
temente por la Dirección de la Es- • 
cuela al Estado Mayor Central para ] 
su aprobación y urgente curso a las \ 
Jefaturas interesadas. Teliminadas las ' 
pruebas . eliminatorias, el Tribunal ¡ 
procederá con urgencia a la concep- j 
tuación de los trabajos presentados, ' 
otorgando a cada uno de ellos una] 
nota parcial numérica, con arreglo i 
al siguiente cuadro : 

D°- .0 a 2 exclusive, malo. 
De 2 a K exclusive, mediano. ¿ 
De 5 a 10— —, bueno. i 

La conceptuación de «malo» en uno .' 
cualquiera de los trabajos, producirá • 
la eliminación del aspirante eme la 
haya merecido. La nota final de es
tas pruebas se obtendrá sacando el • 
promedio de las notas numéricas par-; 
cíales, quedando a su vez elimina- i 
dos los que no alcancen la nota me-' 
dia de' «bueno». Terminada la con-; 
ceptuación, el Tribunal levantará ac-, 
ta, en la que figurarán, por Armas y \ 
empleos, los nombres y destinos de i 
los aspirantes bien calificados, la i 
eme, en unión de relación certifica-; 
da de los concursantes dispensados ; 

de dichas pruebas con expresión de 
los motivos, será, remitida con toda 
u T o r e n c i a a la Jefatura del Estado 
Mayor Central (Escuela Popular de 
Estado Mayor). ~ 

L a prueba final se efectuará en 
Barcelona e4 día 26 de ¡junio, a cuyo 
fin, las Autoridades Militares corres
pondientes pasaportarán á los aspi
rantes aprobados, con- la suficiente 
antelación para que puedan presen
tarse en la Escuela' Popular de Es
tado Mayor el día 25 de dicho mes. 
E l Tribunal examinador estará in
tegrado por cinco profesores de la 
citada (Escuela, de los que el jefe 
más caracterizado será presidente, 
actuando como secretario el más.mo
derno. Terminado" el ejercicio, el 
Tribunal examinador procederá a su 
conceptuación, ajustándose al cuadro 
antes establecido y levantando acta, 
a la que acompañará duplicada re
lación noiminallexpresiva de las con-
ceptuaciones obtenidas. 

Cuarta. E l día 3 de julio, la Di
rección de la Escuela elevará pro
puesta a este Ministerio, de los se
senta jefes y oficiales designados por 
riguroso orden de conceptuación del 
ejercicio táctico entre los que ha
biendo demostrado su suficiencia ha
yan obtenido la puntuación más ele
vada en dicho ejercicio, remitiendo 
asimismo relación de los citados a l 
Gabinete de Información y Control 
de este Ministerio para informe ur
gente. Los concursantes que figuren 
en la propuesta continuarán en Bar
celona, en espera de su nombramien
to de alumnos, incorporándose los 
restantes a sus respectivos destinos, 
quedando a cargo de la Escuela el 
dar conocimiento .directamente y por 
escrito a los - correspondientes Cen
tros- y Unidades. 

Aprobada por este Ministerio la 
citada propuesta, previo informe del 
Gabinete de Información y Control, 
se publicará el nombramiento, de 
alumnos- en el DIARIO OFICIAL , los 
cuales habrán de efectuar su pre
sentación en la Escuela Popular de 
Estado Mayor el día que se designe 
para dar comienzo al Curso, que 
tendrá tres meses dé duración.. 

Quinta.- Los jefes y oficiales de 
Aviación, Marina, Seguridad, Cara
bineros, Intendencia, Sanidad y Tren, 
podrán solicitar, del jefe del Estado 
Mayor Central, por conducto de sus 
jefes naturales, la asistencia al Cur
so en calidad de oyentes, pudiendo 
voluntariamente efectuar los mismos 
ejercicios que los alumnos de la Es
cuela. Estos jefes y oficiales no ten
drán necesidad de efectuar las prue
bas eliminatorias para el ingreso, ni 
la final, librándoseles al terminar el 
Curso, por la Dirección, el corres
pondiente certificado de asistencia. 
E l número de estos jefes y oficiales 
que pueda ser admitido tendrá como 
límite el de capacidad de la Escue
la, que es de sesenta y cinco alum
nos. ' 

Sexta. Las Autoridades Militares 
que se señalan . en la presente orden 
dictarán aquellas disposiciones com

plementarias que, para su ¡mejor cu¡m-
plimienjto, estimen pertinentes. 

Lo comunico a V. ¡E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 7 de mayo de 1938. 

' M E G E Í N , 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
A L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 

Núm. 8.037 

Circtdar. Excmo. Sr. : He* tenide* 
a bien disponer que el teniente de 
ingenieros D. Antonio Pastor Gas
cón, de a las órdenes del Inspector 
General .de Ingenieros, pase destina
do Al Servicio del Arma d<e Avia
ción. ' 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 8 de ¡mayo de 1.938. 

A. €©E.DÓN. 

Señor... 

A N T I G Ü E D A D 

Núm. 8.»38 
Circular, Excmo. Sr. : Por este 

Ministerio se ha resuelto q-E« la re
lación inserta a continuación de las, 
orden circular número 6.365, de 15 
de abril último (D. Ó. núm. 93), 
por» la que se le otorga el empleo 
de capitán, por necesidades del ser
vicio, a l teniente de Infantería don 
J uate ibáñez- Lugeai, actualmente 
destinado en el Cuadro Eventual 
del Ejército de Extremadura, se 
entienda rectificada^ por lo que al 
mismo se refiere, en el -sentido de 
que la antigüedad que en el mencio
nado empleo de capitán le correspon
de es la del ¡19 de julio de 1936 y 
efectos administrativos a partir de 
primero de septiembre siguiente, por 
serle de aplicación los beneficios de
terminados en las órdenes circulares-
de 15 y 21 de septiembre del citado 
año 1936 (D. O. núms. 185 y 1.90, 
páginas 348 y 396, columnas prime
ra y segunda, respectivamente) por 
haber quedado bien probada su ad
hesión y„ fidelidad al Régimen. 

Lo comunico .a V. E'. para su co
nocimiento- y cumplimiento. Barce lo
na, 11 de mayo de ¡1938. 

v. r>., 
" A. CORDÓN 

Señor... 
A S C E N S O S 
Núm. 8.039 

— Circular. Excmo. Sr. : Teniendo 
•en cuenta que los tres alféreces far
macéuticos alumnos que figuran en 
la siguiente relación, aprobados en 
las oposiciones convocadas por orden 
circular de primero de febrero de 
1936 (D. O. núi'm'. 28), llevan un año 
en el expresado empleo, no han ve
rificado el curso prevenido en él ar
tículo octavo de la ley de 121 de sep
tiembre d e . 1932 (D. O. núm. 228),. 
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por haber sido disuelta la Academia 
de Sanidad Militar, en la que ha
bían de verificailOj se encuentran 
prestando los servicias propios de su 
especialidad, por necesidades de la 
campaña y están favorablemente con
trolados, he tenido a bien conce
derles él empleo de teniente farma
céutico del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, fsin perjuicio de que en su día 
realicen el curso : que oportunamente 
se .señalará, debiendo disfrutar en el 
empleo que se les confiere la anti
güedad y efectos administrativos de 
primero de octubre último y conti
nuar en los mismos destinos que des
empeñan en la actualidad. 

Lo cotomnico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 9 de mayo de 11938. • 

p. D., 
A. CORDÓN 

.Señor..» 
. RELACIÓN QUE. SE CITA 
D. Eduardo Mira Aynáta, de la 

Farmacia Militar de Valencia. 
D. Fernando Martín Rico, de a las 

órdenes del General Jefe del Ejér
cito del «Centro. 
 IX Carlos Rivas García, del misimo 
destino que el anterior. 

Barcelona, 9 de mayo de 1938.— 
A . Cordón. 

Núm, 8.040 

Circular. Exorno. Sr . : He resuel
to promover al empleo de sargento 
de Artillería al cabo evadido del 
campo faccioso D !. Juan Sanz Cor
dóso, el cual ha sido clasificado afec
to al Régimen por el Gabinete de1%, 
formación y Control de este Minis
terio, debiendo disfrutar en el em
pleo que se le confiere la antigüe
dad de primero de enero del co
rriente  año ¡y. efectos administrati
vos a partir del mes de la fecha, 
quedando a disposición de la Ins
pección General de Artillería y pa
sando revista en el Centro de Or
ganización Permanente de Artille
ría núin. i . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimientor Barce, 
lona, 8 de mayo de 1938. 

í>., 
A. CORDÓN 

Señor... • , 

BAJAES 
Núm. 8.041 

Circular. Excmo. Sr. : He re
suelto que la circular núm. 5.092, 
de 8 dé abril último (D. O. núme
ro 819), qme publica bajas (en el 
Ejército, de jefes y oficiales de Ar
tillería, por aplicación de la circular 
de 13 de marzo de 1900 (C. L. nú
mero 52), quede sin efecto por lo 
que se refiere al coronel D. Adolfo 
Torrado Atocha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 dfe mayo de 1938. 

P. D.} 

Núm. 8.042 

Circular. Excmo. Sr. : C o m o 
¡consecuencia del informe emitido 
por el Gabinete de Información y 
Control, he resuelto qué la relación 
inserta a continuación de la orden 
circular de 24' de enero último 
(D. O. núm. 28, página 319, colum
na primera), dando de baja en el 
Ejército a los capitanes de Infante
ría comprendidos en la misma, que
de sin efecto por lo que se ¡refiere 
al de dicho empleo D. Pedro. Alva
rez Cortés, volviendo al Arma de 
procedencia en el puesto que ocupa
ba antes de disponerse l a citada baja 
y continuando el interesado / en el 
Cuadro Eventual del Ejército de Ex
tremadura, destino adjudicado por 
circular núm. 7.517, de 3 del corrien
te mes (D. O. núm. ¡i07). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de mayo de 1938. 

_. P. Ti., 

A. CORDÓN 
Señor... 

Núm. 8.043 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el 
escrito del asesor jurídico de esta 
Subsecretaría, en el qué da cuenta 
de la sentencia impuesta al capitán 
de Infantería, en campaña, proce
dente de Milicias, D. Ricardo Lluch 
Gregorí, de la 37 Brigada Mixta, he 
resuelto que el interesado cause baja 
en el Ejército. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de mayo de 1938. 

convocatorias, que serán objeto de 
clasificación aparte, debiendo apor
tar estos últimos la documentación 
que les acredite este derecho, los cua
les pasarán a ocupar los destinos 
cine en la referida relación se les 
asigna, _y verificarán su incorpora
ción con la urgencia que determina 
la orden circular de 14 de febrero 
de 1937 (L>. O. núm. 41, página 409, 
columna primera). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de. mayo de 1938. 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. 
A. CORDÓN 

C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
NO D E L E J E R C I T O 

Núm. 8.044 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien nombrar subalternos pericia
les de lá segunda Sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno, a los aspi
rantes comprendidos en la siguiente 
relación, que empieza con D. José 
Toset ibars y termina con D. José 
Catalán Muñoz, aprobados en las 
oposiciones anunciadas por órdenes 
circulares de 6 de febrero próximo 
pasado (D. O. núm. 33, pág. 386, co
lumnas segunda y tercera), y la nú
mero 2.700 de fecha 17 del propio 
mes (D. O. núm. 44), con la efecti
vidad del d í a v primero déi actual, 
asimilación de. teniente, que deter
mina la orden circular de 29 de mar
zo de 1937 (D. O. núm. 77, págs. foi 
y 902, columnas tercera y primera, 
гespectivarnente), y el sueldo inicial 
que señala el artículo séptimo de la 
ley de 13 de mayo de 1932 (C. L. nú
mero 272), a excepción, de los que 
ya pertenecen al citado Cuerpo y los 
comprendidos en las Instrucciones 
pexta y quinta de las respectivas 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Primera Subsección.—Gru-po D 

(Mecánicoselectricistas) 

D . José Toset IbaTs, de la 
D. C. A. a la misma. 

D. Luis Antúnez Lafuente, id id. 
D . Francisco Moreno Martínez,

ídem ídem. 
D. Juan Pedros Mulet, id. id. 
D. Luis González Valentín, id. id. 
D. Antonio Etura Zabalet.a, ídem 

ídem. 
D. Guillermo Masana Alou, del 

cuarto Batallón .local de Transnorte. 
a la D. C. A. 

D. Antonio Guasch Solé, al Gru
po de Información y Topografía de 
Artillería núm. 4. 

D. José Samper Sanjuán, de la 
D. C. A . , a la misma. 

D . Abel Securun Ruiz, a la 
D . C. A. 

D. Pedro San Pedro Ranz, "'dem. 

SegurüLa Subsec&ózL.—Crufo C 

(Maestros armeros) 

D. Marcelino Cruz Bueno, de la 
22 Brigada" Mixta, a la misma. 

D. Pablo Moreno Hernán, de la 
44 Brigada Mixta, a la misma. 

D. Manuel JMoraleda Gutierre», 
del Parque de Artillería de Madrid, 
al Batallón de Ametralladoras «D». 

D. Benjamín Haro Salvador, del 
regimiento' ligero núm. 5, al Bata
llón de Ametralladoras del X I I I 
Cuerpo ....de Ejército. 

D. José Barrera Vila, de la sexta 
Brigada Mixta, a la misma. 

D. Luis Sisó Benedé, al C.R .E .A . 
número 1. (Confirmación.) 

D. Jul ián Laguna Alonso, de ía 
42 Brigada, Mixta, a la misma. 

D. Buenaventura Leehosa López, 
ídem ídem. 

D. Lorenzo Canalis Margalejo, a 
la 135 Brigada Mixta. 

D. Claudio García Moyáno, de la 
36 Brigada Mixta, a la misma. 

D. Pascual Cañas Herráiz, de la 
37 Brigada Mixta, a la misma. 

D. Miguel Gibert Ubach, a la 
D. C. A. 

D. Juan Cusco Negre, del Parque
de Barcelona, al ¡mismo. 
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Núm. 8.047 

Circular. Exqmo. Sr. . He teni
do a bien disponer que el teniente 
coronel de Infantería D. Alberto 
Arrando Garrido, de a las órdenes 
del . Comandante je fe del Ejército 
del Este, pase a las órdenes de la 
Subsecretaría del Ejército de 7 ie
rra, para ulterior destino, con resi
dencia en Barcelona j surtiendo efec
tos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del presente 
mes. . 

L o . comunico a V. E . para su co

D. O. N U M . 1 14 

D. Tomás Unanué Alberdi, al 
C. R. E . A . núm. i . (Confirmación.) 

D. Vicente Calatayud Montolíu, al 
Farque base de Artillería de Barce
lona. 

D. Albino Díaz Torremocha, del 
C. R. I. M. núm. I I , al Escuadrón 
de Instrucción de armas automáti
cas. 

D. Eleuterio Ramos Hi£a, del 
C. R. I. M. núm. ¡m, a la 221 Bri
gada Mixta. 

Segunda Subsección.—Grupo D 

(Ajustadores herrerocerrajeros) 

D. Lorenzo Vicente Ortega, del ( 

Parque de Artillería de Madrid, aí 
C. O. P. A. nvim. 1. 

D. Tomás Moreno López, de la ¡ 
R. G. A., a la Agrupación Norte de 
Defensa de costas. 

D. Antonio Rubio Garles, del De
pósito de Remonta núm. 3, al C. O. 
P. A. núm. 1 . 

D. Leandro Martínez Iranzo, de 
la Compañía de Tren Automóvil del 
X I I I Cuerpo de Ejército, a l Ejér
cito de Levante. 

D. Jesús Martínez Iranzo, id. id. 
D. José Riera Noes, de la Agru

pación'Norte de Defensa de Costas, 
•••al Parque base de Artillería de Bar
celona. 

1 D. Ramón Delgado García, de la 
139 Brigada Mixta, al C. O. P. A. 
número 2. 

D. Francisco Morláns Segovia s al 
Ejército del Este. 

D. Francisco Salvi Guillot, del 
Depósito de' Remonta núm. 3 , al 
C . , 0 . P. A. núm. 1. 

D. Cayetan.o Martín Pérez, del 
Grupo de Transmisiones de Instruc
ción, al C. O. P. A. núm. 1. 

D. Manuel Moreno García, al 
C. O. P. A. núm. 1. 

D. José Cobacho Gámiz, de la ,<6 
Brigada Mixta, al C. O. P. A. nú
mero 1. 

D. Juan Valero Lorite, del V í i l 
Cuerpo de Ejército, .al Ejército de 
Extremadura. 

D. Domingo Navarro Primo, del 
regimiento de Artillería de Costa 
número • 4, al mismo. 

D Diego Alearas Campoy, de la 
Subsecretaría de Armamento, a la 
misma, de conformidad con lo dis
puesto por orden circular de 5 de 
jiflio de 1937 (D. O. núm. 109, pá
gina 1 17, columna tercera). 

!Q. Dionisio Pérez García, ídem'. 
D. Antonio Ortín Tovar, ídem. 
D. Gregorio Lirón Pinilla, del Ba

tallón de Ametralladoras <;D», al 
C. O. P. A. núm. • 1 (Rectificación.). 

D. Mariano Sierra Relano, ídem 
ídem. 

D. Gabriel Rubio López, de la 40 
Brigada Mnxta, al Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro (Rectifica
ción.) 

D. Baldomero Lorenzo Martínez, 
de la Maestranza y Parque a¡. Inge
nieros, al Cuadro Eventual del Ejér
cito de Extremadura (Rectificación.) 

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de mayo de 1938. 

P. D., 
Á . COJEUDÓN 

Señor. 
Núm. 8.048 

Cincular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al mayor de Infan
tería D. Domingo La'ra del Resal , 
de reemplazo por herido ен Barcelo
na, por cuyo documento se comprue
ba que el interesado se encue Лта. en 
condiciones de • prestar servicio, he 
resuelto vuelva a activo, pasand© 
destinado a las órdenes de la Sub
secretaría del Ejército de Tierra, 
para ulterior destino, surtiendo efec , 
tos administrativos esta dinoosición, 
a partir de l a revista de Comisari© 
;iel presentes mes. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Вахте ' 
lona, 9 de mayo de 1938. 

p. r>., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 8". 049 • / 

Circular. Exorno. Sr. : He teñid* 
a bien disponer que el mayor de 
Infantería en campaña, proceden
te de Milicias, de la 108 Brigada 
Mixta, D. José María Sanchis Cel
da, pase destinado al Cuadro Even
tual del Ejército de ManipVra, in
corporándose' con urgencia, y sur
tiendo efectos administrativos a par
tir 'de la revista del mes actual. 

Lo comunico а V. E . para &ъ co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de mayo de 1938. 

р. п., 
A. CensDÓN; 

Señor... 
Núm. 8.050 

Circular. "Excmo. Sr. : He tenida 
a bien disponer que el Mayor de Mi
licias, de Ingenieros, D. Ernesto Na
varro Márquez, que ha cesado en el 
mando de, la 31 División, qaede a 
disposición de esta Subsecretaría, 
para ulterior destino. 

I Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de mayo de 1958. ^ . 

p. D., 

A . CORDÓN 

Señor... " " ' 
Núm. 8.051 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to quede . confirmado en el Cuadro 
Eventual del Ejército de Andalucía 
el capitán de Infantería profesional, 
don Isidoro Morilla Alemán, conti
nuando en la Unidad en, que actual
mente presta sus servicios. . 

Lo comunico a V . ' E . para sa co
nocimiento. y 'Cumplimiento. Barce
lona, 11 de mayo de 1938. 

P. D.. 
A . COBDÓN 

Señor... 1 „ 

D. José Catalán Muñoz, al Cua
dro Eventual del Ejército del Cen
tro. (Rectificación.) 

Barcelona, 9 de mayo de 1938.—• 
A. Cordón. 

Nvim. 8.045 

Circular. Excmo. Sr. : E n cum
plimiento de lo dispuesto en la or
den circular de 29 de mayo de 1937 
(D1. O. núm.. 1 3 1 , pág. 507, columna 
tercera), he resuelto sonceder el in
greso en la segunda Sección, cuarta 
Subsección, grupo A, del Cuerpo Au
xiliar ¡Subalterno' del Ejército, al 
practicante de Medicina eventual don 
Pedro GómezLeal Gómez, del Hos
pital Militar de Urgencia, del sexto 
Grupo de Hospitales, por reu.iir las 
condiciones exigidas en las leyes de 
13 de mayo y 12 de septiembre, de 
1931 . (C. L. núms. 272 y 507), el cual 
gqzará la antigüedad en el servicio 
de 31 de marzo de 1928, sueldo de 
seis mil pesetas anuales y asimila
ción de teniente, con arreglo a lo 
que determinan l a s órdenes circu
lares de 26 de diciembre de .i932: 

(D. O. núm. 305, pág. 604, c lurnna 
segunda), 29 de marzo de 1037 
(D. O. núm. 77, pág. 901, columna 
tercera) y 10 de marzo del año ac
tual (D. O. núm. 63, pág. 752, co
lumna primera), surtiendo esta dis
posición efectos administrativos a 
partir .de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. paira su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 9 .de mayo de 1938. 

P. r>., 
A. CORDÓN . 

Señor... 

. D E S T I N O S 

Núm. 8.046 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el coronel de 
Caballería D. Pedro Sánchez Plaza, 
cese en el mando del X I I Caer'po de 
Ejército y pase destinado a las ór
denes de la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra, para ulterior destino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de mayo*; de 1938. 

p. p., 
. A. CORDÓN 
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Núm, 8.052 

Circular: Excmo. Sr. : He tenido 
aj bien disponer que los 8 oficiales 
y sargento de Infantería, de Mili
cias, que figuran en la siguiente_ re
lación, ,que empieza con el capitán 
D. Anselmo Fernández Alvarez y 
termina' con el sargento D. Rafael 
López Regadera, pasen a cubrir los 

.destinos que se indican, incorporán
dose con urgencia' y surtiendo efeo
tos administrativos a partir de la>j 
revista del mes actual. 

•Da comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo

 na, 10 de mayo de 1938. 
P. D., 

A. CORDÓN 
Señar... 

RMACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 

D. Anselmo Fernández Alvarez, én 
expectación de destino en Barcelona, 
ail Cuadro Eventual del Ejército del 
Este. 

Tem-entes 

D. Lui* Martínez DíazGuerra, en 
expectación de destino en Madrid, 
al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levante. 

D. Ángel Diez López del Castillo, 
ídem id. 

D. Santos 'González Jorcada, ídem 
ídem. 

D. Juan Lázaro Martínez, en ex
pectación de destino en Valencia, al 
Cuadre Eventual del Ejército de An
dalucía. 

D. Antonio Fenoli Rodríguez, de 
la 71 Brigada Mixta, a.l Cuadro 
Eventual del Ejército de Maniobra. 

D, Benjamín Molla JRJUIÍZ, de la 
primera Brigada Mixta, al Cuadro. 
Eventual del Ejército del Este. 

Sargento 

D. RáfaekLópez Regadera, en ex
pectación de"' destino en Madrid, al 
Cuadro Eventual del Ejército de Le
vante. . s. ' . . ' • • 

Barcelona. 10 de mayo de .1938.— 
A. Cordóa. 

Núm. 8.053 

Circular. Excmo. Sr./: He. tenido 
a bien disponer que los 103 oficiales 
y_ sargentos de infantería de Mili
cias, que figuran en la siguiente re
lación, que empieza con el capitán 
D. Florentino Bernardo Canellas y 
termina con el,sargento D. José Ce
bailo s A_ndres, en expectación de des
tino en Barcelona, pasen destinados 
al Cuadro Eventual del Ejército del 
Este, incorporándose con urgencia 
y surtiendo efectos administrativos 
a partir de la revista del mes actual. 

•Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 10 de mayo de 1038. 

P. D., , 
A. CORDÓN 

Señoir... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

• Capitanes 
D. Florentino Bernardo Canellas. 
D. José Rodríguez Arguelles. 
D. Darío Pérez Gutiérrez. 
D. Pedro. L a r a Herreros. 
D . Jorge Casáis Taos. 
D. Aurelio Valera Sierra. 
D í Ángel Escolada Ruiz. 

Tenientes 

D. Carlos López Blanco. 
D. Pascual Regó CerveraL ,. 
,D. Valentín .de Frutos Tarazona. 
D. Manuel Jaramago Parejo. 
D . Pedro Hidalgo Cáscale. 
D. Benjamín Santaolalla Méstre. 
D. Manuel Ramos Gallego. 
D . Benjamín Gutiérrez Perdiguero. 
D . Juan Sánchez Rico. 
D. Vidal Laouieva Ibáñez. 
D. Pablo Estévez Pina. 
D. Serafín Geli Fontoba. 
D. Claudio Carpió Casado. 
D.. Francisco Paradell Llavoret. 
D. Manuel Salamánda Montero. .. 
D. Manuel Arrian Gómez. 

J D . Miguel Vidal Pablo. 
D. Primitivo Izquierdo Izquierdo. 
D~. Félix Martínez Panadero. 
D . Alfredo Hidalgo Fernández. 
D. Francisco Me ra lio Sorribas. 
D. Francisco de las Heras Blanco. 
D. Juan Lóriíe Vico. 
D." Eduardo González Arechavala. 
D. Sofero. González González. 
D. Simón Anta García. 
D. Crescendo. Fernández Escanciano 
® . Pablo ..Xuriguera Parramona. 
D. Isidro Noreña González. 
D. José Colina Sáez. 
D. Ignacio Herranz Izarra. 
D. Francisco Herrera: García. . 
D . Francisco Ferrer Cruz. 
D. Ángel Salas León. ^ 
D.' 'Alvaro Fuentes Garrayo." 
D. Antonio Gómez Jiménez. . 
D. Ginés Se garra Rizo, 
D. Enrique He'ree Carrión. 
D. Francisco Martínez García. 
D . Lorenzo Cisneros Quirós. .• 
D. Pascual Collado Romero. 
D. Miguel López Martínez. 
D. Pedro. Mendoza.! Artiaga. 
D. Alejandro Benavente Portigo. 
D. Cristóbal García .García, 
D. Pío Riera Molist. 
D. Alfredo. Ruiz Juso. 
D. Ingenio Fernández Rodríguez. 
D. Bartolomé Merino. Pérez. 
©. Antonio Valera López. í s J " 
D. Francisco J u l Saumell. 
D. Francisco Niño Ortega. ¡ 
D. Vicente García Arranz. : ] 
D . Mr.'".:el Ortiz de la Puerta. ] 
D . Pedro Torrent Torrent. j 
D . Luciano Cillero de Pedro. j 
D . Pedro Luis Cantarín Esteban. ¡ 
D. Pedro Ruz Dari. | 
D . José . Blaneh Cervera. | 
D'. Guillermo Meix del Olmo. \ 
D . Damián Caus Musóns. \ 
T>. José A. Lóipez Monterroso. •. | 
D. J'u.an Muñoz Espejo. j 
D. José Morales Peña. j 
D. Clemente Marcos Teixidó. j 

D. Ángel Martín Martín. 
D. Francisco García Martínez. 
D. Juan Ruiz Hernández. 
D. Vicente Ortíz Machón. 
D. Francisco Fernández García. 
D. Elíseo Ruiz Labanteri. 
D. Jqsé Amorós Vidal . 4 

D. José Ruiz Guerrero. 
D. Alfonso Martín Luelmo. 
D. Pedro Catalán Guerri, 
D. Gregorio Olmedo Martínez. 
D. Miguel Sánchez Fuentes. 
D. José Fernández Fernández. 
D. Ja ime Gracia Ortiz. 
D. Laureaao Vázquez Saa J'Osél' 

Sargentos 

D. Nicolás Pascual Arcomeadi. 
D. Blas Rodríguez Rebollo. 
D. Ginés González ' С armón*, 
D. José Dugón García. 
D. Manuel Gómez Corona. 
D. Juan López Salinas> 
D. José Ezquerra Fernández, 
D. Antonio Pina Roda. 
D. Francisco Llar is Guardiola. 
D. Gonzalo Navaja^ López. 
D. Vicente González Bermúdez. 
D. Ramón González Hernández. 
D. Salvador Ruiz Ortega. 
D. Joaquín G i l Torre :bla.nca. 
D. José Rodenas Abierta. 
D. José Ceballos Andrés. 

Barcelona, lo/.de maye de 1^38.— 
A. Cordón. 

Núm. 8.054 

Circular, Excmo. Sr. : He temido
a bien disponer que los tres capita
nes en campaña 1, de Ingenieros, don 
José Alburquerque Soriano, D. Ra
fael Frasquet Soriano y D. Manuel 
Izquierdo Jiménez, de. la Agrupa
ción Autónoma del Eibro, pases, des
tinados al Cuadro Eventual del Ejér
cito del Este , incorparándose oon 
urgsnciai. 

Lo comunico а V. E. .para su co
nocimiento y cumplimient&. Barcelo
na, 11 de mayo de 1938. 

?. в., , 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 8.o5'5 

Circular. Excmo. Sr. : He' teñid o
a bien disponer que el teniente de 
Infantería, profesional, D, Francis
co Jiménez Martín, 'ascendida, ¡por 

c i rcular núm. 7.Ó30, de 2 del actual 
(D. O. núm. 109), pase destinado al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Este, incorporándose con urgencia. 

l/o comunico а V. E . «nara 9w co
nocimiento y cumplimiento. Bar celo, 
na, и de mayo de 1938. 

A. CORDÓN 
Señor... 

Núm. 8.056 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to eme los tenientes de Infantería' 
D. Victoriano García Gil v D. Gre
gorio Sánchez. Céspedes, disponibles, 
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.sgubernativos en Madrid, según cir
cular de 28 de marzo de 1937 (DIA
RIO OFICIAL núm. 79), ¡cesen en di
cha situación, pasando destinados al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro. 

Lo comunico a V. E. paira su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 11 de mayo de iggS. 

Señor... 

p. В., 
A. CORDÓN' 

Núm. 8.057 

Circular. Exorno. Sr. Visto, el es
crito del Comandante Militar de Ali
cante, de 2 del actual, • con «1 que 
acompaña copia del certificado del 
reconocimiento practicado al teniente 
de Infantería tí'e'Milicias D . Manuel 
Hernández Pérez, en situación de 
reemplazo provisional por herido, 
con residencia en Torrevieja (Ali
cante), por el que se comprueba se. 
encuentra en condiciones de prestar 
servicio, he resuelto vuelva a aletivo, 
•pasando destinado el Cuadro Even
tual del Ejército de Levante, incor
porándose con urgencia y surtiendo 
efectos administrativos a partir de 
la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 10 de mayo de 1938. 

Señor... 

P. D., 
A. C©RDÓN 

Núm. 8.058 

Cir.ctdar. Exorno. Sr. : He resuel
to que el personal del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército que 
a continuación se relaciona', comen
zando por D. Manuel García Man
za ñeque y terminando por D. Ángel 
Cárdete Murciano, pasen a servir los 
destinos que se indican, efectuando 
su incorporación con turgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 11 de mayo de 1038. 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE CITA_ 

Auxiliar administrativo, asimilada 
a caipltás, D. Manuel García .Man
zanéeme, a la Pagaduría de Campa
ña de .la Demarcación de Cataluña 1 

(confirmación). 
Otro, D. Joaquín Panadero Alma

gro, «Al servicio de otros Ministe
rios» (confirmación). 

Maestro herradorforjador, asimi
lado a sargento, D. Ángel Cárdete 
Murciano, de la q Bridada Mixta, 
a las órdenes del director de Vete
rinaria' del Ejército del Centro. 

Barcelona, 1 1 de mayo de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 8.059 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el músico de primera don 
Francisco Marcelino Palazqn, pase 

destinado al batallón de Retaguar
dia núm. 3

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 11 de mayo d'e .1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

* 
Núm. 8.060 

Circular. Exicimo. Sr, : De con
formidad a lo dispuesto en la nor
ma primera de la orden circular nú
mero 7.037, de 25 de abril último 
(D. O. núm. 101), he, resuelto que el 
teniente de Intendencia D. Carlos 
Poblador Alvarez, del Ejército de 
Extremadura, sin incorporar, ¡pase 
a situación d« disponible gubernati
vo, con residencia en Barcelona. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na!, 10 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor 
Núm. 8.06(1 

han terminado con aprovechamienSo 
sus estudios y prácticas en la citada 
Escuela. Disfrutarán en el empleo 
que se les confiere la antigüedad d« 
11 de abril pasado, con efectos ad

«rninistrativos a partir de la revista 
de Comisario del mes en curso, pa
sando a ocupar el destino que a "ada 
uno se le señala^oal que deberán in
corporarse con la máxima urgencia. 

L o comunico a V. E . para su 'co
nocimiento y cumplimiento. Baroelo* 
na, 9 de mayo de 1938. ' 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE  SE CITA 

A*l Cuadro Eventual de la Agrupa-
ción Autónoma del Ebr» 

D. Mario Blat Civera. . 
D. Antonio Selma Antolí. 

I D. Cristóbal Bello Mármol. 
D. José Vilardell Trabal . 
D. Francisco de lá Rosa Carvajal . 
D. José Llopis Andréu. 
D. Federico Ausina March. 
D. Francisco Varea Rodríguez. 
D. Copernico Miró Oleina. 
D. José Sanz Hernández. 
D. Juan Torres Ubach. 
D. Narciso Bpix Expósito. 

A la Inspección General de Ingenie-
ros farà -prestar servicio en Obras 

de Fortificación 

D. Francisco Llatjos Plaña*. 
D.. Ángel Atance Marín. 
D. Francisco Martínez' Martínez. 

A la Delegación de la Insfjcció» 
General de Ingenieros en l& zona 
Sur-Centroj farà prestar servicios en 

Obras de Fortificación 
D ¡ ; Enrique Gabande Ridaura. 
D. Andrés Trisan Viñuales. 
D. Elíseo Francés Albero. 
D. Manuel del Valle García. 
D_. José Puig Ruscaleda. 
D. José María Contreras Amador.. 

Barcelona, 9 de mayo de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 8.063 

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 

Circular. Excmo. Sr . : Dado de 
baja en el ¡Ejército por circular nú
mero 5.098, de 8 de abril pasado 
(D. O. núm, 89), el brigada de Ar
tillería D. Francisco Prado Molina, 
con arreglo a la circular de '13 de 
marzo de 1900 (C. L. núm. 52), po$: 
hallarse en ignorado paradero y re
sultando de informes posteriores que 
el interesando se encuentra prestando 
sus servicios sin interrupción en el 
Ejército del Este, desde el 25 de 
marzo del pasado año, he resuelto 
dejar sin efecto su baja en el Ejér
cito, volviendo a su Arma con el 
empleo y. puesto que ocupaba en su 
Escala, pasando a la situación de 
disponible gubernativo en Gerona, 
con arreglo a la norma primera de 
la circular núm. 7.037, dé 25 de abril 
último (D. O. inúm. 101) . . 

Lo comunico a V. E . para su co instancias promovidas por los sar
nocimiénto y cumplimiento. Barcelo j gentos de Infantería^ de ^la Escala 
na, 9 de mayo de 1938. * " " * " Profesional, D. Francisco Puente Pa^ 

I niagua y D. Carlos. Pérez Toral¿ e» 
t solicitud de que se les confirme en 
I el empleo de teniente en campaña, 
! de la Escala de Milicias, que ve

nían ejerciendo ; teniendo en "©tienta 
que ha terminado el plazo marcado 
por la orden circular de 15 de sep
tiembre de ..,•11937' (D. O. núm. 224) 
para optar entre ambos empleos, be 
resuelto desestimar la petición de re
ferencia, debiendo continuar en la ca
tegoría y Escala que les señaló la 
orden circular de 23 de JUTÚO del año 
citado (D. O. núm'. 1^3),, quedands 

ción, epe coimienza con D. Mario "destinados en la 1 1 1 Brigada Mixta, 
< C l v e r a Y termina con D. J o s é , donde actualmente se encuentran. 

María Contreras Amador, los cuales j Lo comunico a V. E . para su cono

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

E M P L E O S E N CAMPAÑA... 

Núm. 8.062 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to, a propuesta de la Escuela Popu
lar de Guerra, promover al emplea 
de tenientes en campaña, del Anna 
de Ingenieros (especialidad de 2a" 
padores), a los 21 alumnos de la mis
ma que figuran en la siguiente reía 
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cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
9 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

P R O C E S A D O S 

Niím. 8.064 

Circular. Exorno. Sr. : He resuel
to que el teniente de Infantería oon 
Ricardo Paredes Salinas, actualmen
te disponible gubernativo, según cir
cular núm. 7.820, de 8 del actual 
(D. O. núm. 1 1 1 ) , pase a la situa
ción de procesado, con residencia en 
Barcelona, surtiendo efectos admi
nistrativos esta disposición a partir 
de la revista de Comisario del pre
sente mea , 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento j cumplimiento. Barce
lona, ai de mayo dé ¡1038. 

Núm. 8.066 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la 
propuesta del jefe de la quinta Di
visión del Ejército del Centro, for
mulada a favor del teniente D. Juan 
Muro López y sargento D. Domingo 
Rodríguez Tejero, pertenecientes a 
dicha Unidad, por' este Ministerio se 
ha resuelto conceder a los interesa
dos la Medalla del Deber, como 
recompensa a sus destacados servi
cios prestados en diversas operacio
nes de guerra durante la actual cam
paña, en armonía con lo preceptua
do en la norma sexta de las publi
cadas por orden circular núm. 7.002, 
de 24 de abril pasado (D. O. núme
ro 101). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 ^de mayo de 1938. 

Señor. 

"P. D., " 
A. CORDÓN 

R E C O M P E N S A S 

Núten. 8.065' 

- Circular. Excmo. Si". : De con 
formidad con lo propuesto por él 
jefe de la quinta División del Ejér
oito del Centro, por este Ministerio 
se ha resuelto conceder la Medalla 
del Valor a l personal que figura 
en la siguiente relación^ que prirfci 
pia con el mayor D. Jul io Rodríguez 
Fernández y termina con el^soldado 
Francisco Martínez García, con la 
pensión anual y por el t iempo  que 
a cada uno de ellos se le sánala en 
dicha relación, como recompensa a 
los extraordinarios servicios presta
dos' y méritos contraídos en diver
sas operaciones de guerra durante la 
actual campaña, todo ello de con 
formidad сод lo que preceptúan las 
normas, séptima y octava de la or 
den circular núm. 7.002, de 24 de 
abril pasado (D O. núm. 101). 

Lo. comunico а V. E . para su со 
nocimiento y cumplimiento. Barce 
lona, 10 de. mayo de 1938. 

Señor... 

Ч P. D., 
A. CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor de Milicias D. Julio Rodrí
guez Fernández,. 1.000 pesetas anua
les durante cinco años. 

Otro, D. Libérino González, 1.000 
pesetas anuales durante  cinco años. 

Capitán de Milicias ; D , José Mora
les Lozano, 750 pesetas anuales du
rante cinco años. 

Soldado Francisco Martines Gar
cía, 500 pesetas anuales durante cin
co años.   / 

Barcelona, 10 de mayo de ,1938.— 
A. Cordón. 

Señor.. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 8.067 

Circular. Excmo. Sr. : De con
formidad con lo solicitado por los 
capitanes D. Joaquín Juery Alcanta
rilla, de Infantería, y D. Antonio 
López Hernández, de Sanidad Mili
tar, con destino en la Subsecretaría 
del Ejército de Tierra y Hospital 
Base de Barcelona, respectivamente, 
he resuelto concederles la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, por ha
ber resultado heridos en acción de 
guerra y llenar las condiciones de
terminadas en la norma 113, apartado 
a), de las dictadas por orden circu
lar núm. 7.002, de 24 de abril próxi
mo pasado (D/ O. núm. 101) , para 
desarrollo y aplicación del decreto 
número 74, de 22' del mismo mes 
(D O. núm. 98), que determina las 
recompensas que podrán otorgarse 
durante la actual campaña. 

Lo comunico aV. E. para su co
nocimiento y cumplimienlo. Barce
lona, 9 de mayo de 1938. 

Señor.. 

P. D, 
A. CORDÓN 

Núm. 8.068 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to coafirmar en los empleos de ca
pitán, teniente y sargento,, otorga
dos por el General Jefe del Ejército 
de Levante, al personal que figura 
en la siguiente relación, que princi
pia con D. Vicente Pizá Lacomba y
termina con D. Guillermo Llórente 
Camilleri, como recompensa á su 
distinguida actuación en diversas 
operaciones de guerra desde el prin
cipio de la actual campaña, asig
nándoseles en dichos empleos la an
ígüedad de 22 de abril próximo pa
ado, en armonía con lo preceptua

do en la norma octava transitoria de 
las dictadas por orden circular nú
mero 7.002, de 24 de abril citado 
D. O. núm. 101) , para desarrollo y 

aplicación del decreto núm. 74, de 

22 del mismo mes (D. O . núm. 98)^ 
quedando cancelados con esta recom
pensa todos los méritos contraídos, 
por los interesados hasta la fecha in
dicada dé 22 de abril. 

S i alguno de ellos hubiera falle
cido o desaparecido en acción de gue
rra, se le señalará la antigüedad del 
día de su fallecimiento o desapari
ción. 

Estos ascensos se conceden sobre 
el empleo efectivo que ostentaran los 
recompensados en primero? de abril 
del corriente año y serán nulos y sin. 
ningún valor los de aquéllos que hu
bieran sido propuestos con empleo 
superior al que tenían en dicha fe
cha, debiendo las autoridades mili
tares correspondientes, o loa Jefes de
los interesados dar cuenta inmediata 
a esta Subsecretaría del error padeci
do, para la debida rectificación y 
otorgamiento del empleo que en jus
ticia les corresponda. 

Los jefes de Cuerpo o Unidad don
de sirvan los beneficiarios remitirán,, 
con la posible urgencia, a esta Sub
secretaría (Sección de Personal), pa
peleta individual de los ascendidos., 
en la que se haga constar la anti
güedad señalada en los distintos em. 
píleos quie hayan ostentado en el 
Ejército, ' Arma de procedencia y si 
pertenecen a la Escala Profesional,. 
Milicias, Complemento, etc. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 9 de mayo de 1938. 

p. 
A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E № 

X I I C U E R P O D E E J E R C I T O 

Intendencia 
Confirmación en el empleo de capitán 

Teniente de Milicias D. Vicente^ 
Pizá Lacomba. . ^ 

Otro. D. José León Casanova. 
Confirmación en el empleo de te

niente 
Sargento de Milicias D. Vicente 

Forteza Martorel. 
Otro, D. José Ferrer Deménech. 

Confirmación en el empleo de sar
'•• . gento~ 

Cabo D. Salvador Espert. Boch. 
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SIÓN 

Confirmación en el empleo de ca
pitán 

Teniente de Milicias D. Guillermo
Llórente Camilieri. 

Barcelona, . 9 de mayo de 1938.— 
A"' Cordón.. 

Nirm. 8.069 

Circular. Excmo. Sr. ; En vista 
de lo manifestado por el General Je
fe del Ejército de Levante, por este 
Ministerio se .ha resuelto que la re
lación inserta a continuación ae la; 
orden circular núm. 7.305, de 30 de 



abril próximo pasado (D. O. núme
ro 104% por la que se confirman las 
empleos concedidos por méritos.de 
guerra a personal de la 64 Brigada 
.Mixta, se entienda rectificada porfió 
que se refiere a los 17 cabos relacio
nados a. .continuación, en el sentido 
de qu* sus verdaderos nombres y 
apellidos son como queda expresa
do, y a» comoen aquélla figuran, 

D. Antesio Fernís Conteli. 
D. Francisco Tortosa Formentín. 
D. Antonio Cruz. Posada. 
D. Celedonio Roma Padilla. 
D. Mariano Toboso Plaza. 
D. José Villa ta Arias. 
D. Juan Porras Coca. 
D. Lorenzo de la Torre Ramírez. 
D . Ignacio Tendero Corredor. 
D. Julián Parrilla Ñuño, 
ü . Melchor Moreno Aldafero. 
D. Ania.no Aragón Lima.
D. José Sanmartín Saus.
D. Juan Díaz García. 
D. Manuel Alejandre Velilla. 
D. Lui« Dueñas Aldea. 
D. Anteo.io del Fresno Bernalte. 

Lo c9»uTiico a V. E.. p a r a su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelo
na, I Ó d« mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

R E E M P L A Z O , 

Núm. 8.070 ¡ 

Ctr-ct*té№. Excmo. Sr. : De confor
midad *on lo propuesto por el 
Comandante Militar de Valencia, he 
resueno qnn el mayor de Infantería 
D. José García López, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Este, pase 
a la situación de reemplazo p o r he
rido, a partir del día 15 de abril úl
timo y con residencia en Jicha pla
za, como comprendido en el artícu
l o 48 d « l a s instrucciones aprobadas 
por orden circular de 5 de junio de 
1005 (C. L. n ú m ; 101). 

Lo comunico a V. E . p a r a su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 8 de mayo de 1938. i 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

i Núm. 8.071 

Circular Excmo. Sr. ; Visto el 
escrito de l jefe del Ejército del Es
te, de 22 de octubre de 1937, dando 
cuenta de haber declarado, con ca
rácter provisional, en situación de 
remplazo por herido, a partir del 
día 3 de septiembre último y con re 
sidencia en Barcelona, al mayor de 
Infantería D. Domingo Lara del Ro
sal, del Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro, y comprobándose 
por la información testifical instrui
da que se acompaña, que las lesio
nes sufridas por el expresado i¿ fe 

fueron causadas en actos del servi
cio, he resuelto aprobar dicha, deter
minación, como comprendido en el 
artículo 48 de las Ih.struoeiori.es apro
badas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 ( C . L. núm. roí). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de mayo de 1938. 

P. D.j 
A. CORDÓN 

Señor... 

J E F A T U R A DE SANIDAD 

D E S T I N O S 

Núm. 8.072 j 

Circtdar. Excmo. Sr. : He resu'el j 
to que el alférez odontólogo provisio
nal D. Mario Lagunilla Leca, pase 
destinado al Hospital Militar de L a 1 
Sabinosa, efectuando su incorpora 1 
ción con toda urgencia. Surte efe.c1 
tos administrativos esta disposición | 
a partir de la revista de Comisario 
del presente mes. i 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 5 de mayo de 1938. : 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

P E R M I S O S 

Núm. 8.073 

Circular. Excmo. Sr. ; Las necesi
dades de la guerra exigen obtener 
la más rápida recuperación de los 
efectivos militares, y para lograr es
te resultado en lo q%e se refiere a los 
heridos y enfermos, he resuelto, a 
propuesta de la Inspección General 
de Sanidad del Ejército, queden ra
dicalmente suprimidos en. ló' ;' sucesi
vo los permisos de paseo que venían 
concediéndose para salir fuera de los 
recintos de los Hospitales Militares, 
a los hospitalizados en los mismos. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 30 de abril de 1938. 

p. r>., 
A. CORDÓN 

Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C U E R P O D E L O S S E R V I C I O S 
T É C N I C O — I N D U S T R I A L E S 

Núm. 8.074 

Como consecuencia del reconoci
miento facultativo a que ha sido 
sometido el auxil iar. primero del 
C. A . S. T . A . don Ricardo Sangüe

sa Pérez, este Ministerio ha tenido, 
a bien disponer  que en esta fecha 
cese en la situación de reemplazo por 
enfermó que le fué concedida por 
orden ministerial de 9 de j«nio úl
timo (D. O. núm. 139), y pase des
tinado a la Comisión Inspectora del 
Arsenal de la Base Naval Principal 
de Cartagena. 

Barcelona, 11 de mayo dg — 
E l Subsecretario, XAIÍOASO Ját íva . 
Señores... 

I N T E N D E N C I A G E N E B A L 

D E M A R I N A 

Núm. 8.075 

Excmo. Sr. : Para cubrir fcts va
cantes que se han producido ppr 
haber pasado a la reserva en 28 del 
mes de abril próximo pasado el te
niente coronel de Intendencia don 
José Cabrerizo de la Serna, este Mi
nisterio se ha servido promover a , 
sus inmediatos empleos al personal 
siguiente : 

Comandante D . Pedro Porta* Pen
ne García. 

Capitán D . José Balboa Martínez. 
Teniente D . Manuel Palma Hidal

go, 
que son los primeros en sus respec
tivas escalas y reúnen las condicio
nes reglamentarias, estando declara
dos aptos para el ascenso, con an
tigüedad de 28 del mes de abril pró
ximo pasado y efectos administra
tivos de primero del mes actual. 

Barcelona, 10 de mayo de 1938.—
E l Subsecretario, Alfonso Játira. 
Señores... 

| Núm. 8.076 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura de 
la Base Naval Principal de Carta
gena y lo informado por la Inten
dencia General de Marina, ha tenido 
a bien aprobar la fusión de las "Ha
bilitaciones de Infantería de Marina 
y Milicias del regimiento Naval nú

. mero J , dividiéndolas en dos, deno
minadas «Personal y Material» y 
nombrando a los capitanes de Inten
dencia D . Luis Ciga O lave y don 
Hermenegildo Fernández Delgado, 
respectivamente, para el desempeño 
de los citados destinos. 

Bar clona, 10 de mayo de ¡1938.— 
E l Subsecretario, Alfonso . Játiva. 
Señoires... 
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